
supuestospracticospolicialocal.es 

 

¡ACCIDENTES DE TRÁFICO! 

Dentro de los supuestos de tráfico, además de las infracciones, un apartado 

muy importante son los accidentes de tráfico, para ello te recomendamos 

esta guía, a modo de esquema, para que no te saltes ningún paso: 

 

1. Se recibe el aviso y se informa al superior jerárquico 

2. Desplazamiento al lugar a la mayor brevedad posible (dentro de la 

gravedad del accidente), hacer uso de los dispositivos acústicos y ópticos 

del vehículo de acuerdo con la señal V-1, que nos proporciona la prioridad 

de paso regulada en el artículo 68 del RD 1428/2003 del RG Circulación, 

teniendo la máxima precaución posible para evitar accidentes y agravar la 

situación 

3. A la llegada, proteger la zona, (vehículo patrulla, conos, pedir apoyo 

para la regulación del tráfico…) 

4. Solicitar asistencia sanitaria si fuese necesario 

5. NO movilizar a las víctimas si se encuentran doloridas, asegurar la 

zona y esperar la presencia de asistencia sanitaria y seguir sus indicaciones 

6. Protegida la zona y a las víctimas comenzar actuaciones técnicopoliciales, 

(Observar y fotografiar la posición final de los vehículos, huellas 

de frenado, vestigios producidos en el choque, comprobación de la 

documentación y situación administrativa de ambos vehículos y 

conductores…) 

7. Trasladado los heridos, solicitar a la grúa (si los heridos no pueden 

contactar con sus seguros) su presencia para la retirada de los vehículos que 



  

 

impiden la circulación del tráfico 

8. Solicitar servicios de limpieza para la vía, por cristales, manchas de aceite, 

trozos de carrocería… 

9. Despejada la zona, reabrir la vía a la normal circulación del tráfico 

10. Comunicar al jefe de servicio el fin de la intervención. 


